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El caso

Supuesto de hecho.

Alicante., 11-06-2015

La parte demandante entiende que se ha vulnerado el acuerdo económico de comisión por venta de

un bien inmobiliario. Ambas partes fijaron un acuerdo en el que, por precio de venta del inmueble, la

comisión correspondida al afectado sería de 19.000€ y no 3.000€ que es lo que defiende el

demandado.

En una primera instancia se concede la cuantía menor que establecía la parte demandada pero t

...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

